
ENTIDAD LOCAL MENOR DE POBLACIÓN
DE ABAJO

Aprobación y exposición pública del pliego de cláusulas
administrativas y de condiciones técnico-facultativas par-
ticulares y anuncio de procedimiento abierto, para apro-
vechamiento cinegético del Monte 304 de CUP La
Dehesa.

Aprobado por el Concejo de esta Entidad Local Menor,
en sesión ordinaria celebrada el día 10 de abril de 2009,
el pliego de cláusulas económico-administrativas que
habrán de regir la adjudicación mediante procedimiento
abierto, del aprovechamiento cinegético en los terrenos
del MUP 304 “La Dehesa”, perteneciente al pueblo de
Población de Abajo. 

1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Concejo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato:
a) Denominación: Adjudicación del aprovechamiento

cinegético en los terrenos del MUP 304 “La Dehesa”, per-
teneciente al pueblo de Población de Abajo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: A favor de la proposición que

resulte más ventajosa, con arreglo a los siguientes crite-
rios: Estar en posesión de la autorización de los propieta-
rios de fincas rústicas ubicadas dentro del perímetro del
Monte para la integración de las mismas en el Coto de
Caza y cesión del derecho de caza al licitador (hasta un
máximo de diez puntos); Que el solicitante sea una
Asociación Deportiva (Agrupación, Club, etc.) inscrita en
la Dirección General de Deporte y que acoja a los caza-
dores locales (comprobable mediante el PTAC de los últi-
mos tres años) (tres puntos); Oferta económica (hasta un
máximo de 3 puntos).

4. Tipo de licitación: 
A) Quinientos sesenta y seis (566 euros) anuales, que

podrá ser mejorado al alza.

5. Garantía:
- Provisional: No se exige.
- Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación, refe-

rido a los años de duración del contrato.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Valderredible.
b) Domicilio: Plaza de Valderredible, S/N
c) Localidad y código postal: Polientes 39220.
d) Teléfono: 942 776 002.
e) Fax: 942 776 155.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta el día anterior a la finalización del plazo de
presentación de proposiciones.

7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales

a contar desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOC.

b) Lugar de Presentación: 
Registro General del Ayuntamiento de Valderredible, de

lunes a viernes, de 9 a 14 horas. Plaza de Valderredible
S/N. CP: 39220.

También podrán presentarse proposiciones por correo,
en cuyo caso el interesado deberá acreditar con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición de envío
en la Oficina de Correos y anunciar el mismo día al
Órgano de Contratación, por fax o telegrama, la remisión
de la solicitud de participación. Sin cumplir tales requisitos

no será admitida la solicitud, en el caso en que se reci-
biera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación.

No obstante, transcurridos 10 días desde la terminación
del plazo de presentación, no será admitida ninguna soli-
citud enviada por correo.

9. Apertura de ofertas:
Tendrá lugar en el Ayuntamiento de Valderredible, a

las 10:00 horas del quinto día hábil siguiente a aquél en
que termine el plazo de presentación de proposiciones.
En caso de que se hubiesen presentado proposiciones
por correo y siempre que el interesado haya acreditado
con el resguardo correspondiente la fecha de imposición
del envío en la oficina de correos y anunciado el mismo
día a la Mesa de Contratación por Fax o Telegrama, la
remisión de la proposición, la apertura de proposiciones
tendrá lugar a las diez (10) horas del día decimoprimero
desde la terminación del plazo de presentación, siempre
que sea hábil, o el inmediato siguiente que lo sea (a estos
efectos se considera inhábil el sábado).

10.- Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Población de Abajo, 15 de abril de 2009.–El alcalde
pedáneo, Heraclio Gómez García.
09/6749

ENTIDAD LOCAL MENOR DE SALCEDO

Aprobación y exposición pública del pliego de cláusulas
administrativas y de condiciones técnico-facultativas par-
ticulares y anuncio de procedimiento abierto, para apro-
vechamiento cinegético del Monte 289 de CUP La Tejera.

Aprobado por el Concejo de esta Entidad Local Menor,
en sesión ordinaria celebrada el día 10 de abril de 2009,
el pliego de cláusulas económico-administrativas que
habrán de regir la adjudicación mediante procedimiento
abierto, del aprovechamiento cinegético en los terrenos
del MUP 289 “La Tejera”, perteneciente al pueblo de
Salcedo, por diez años.

1.- Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Concejo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

Ayuntamiento de Valderredible.

2.- Objeto del contrato:
a) Denominación: Adjudicación del aprovechamiento

cinegético en los terrenos del MUP 289 “La Tejera”, perte-
neciente al pueblo de Salcedo.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: A favor de la proposición que

resulte más ventajosa, con arreglo a los siguientes crite-
rios: Estar en posesión de la autorización de los propieta-
rios de fincas rústicas ubicadas dentro del perímetro del
Monte para la integración de las mismas en el Coto de
Caza y cesión del derecho de caza al licitador (hasta un
máximo de diez puntos); Que el solicitante sea una
Asociación Deportiva (Agrupación, Club, etc.) inscrita en
la Dirección General de Deporte y que acoja a los caza-
dores locales (comprobable mediante el PTAC de los últi-
mos tres años) (tres puntos); Oferta económica (hasta un
máximo de 3 puntos).

4.- Tipo de licitación: 
A) Mil ciento veintidós (1.122 euros) anuales, que podrá

ser mejorado al alza.

5.- Garantía:
- Provisional: No se exige.
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- Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación, refe-
rido a los años de duración del contrato.

6.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Valderredible.
b) Domicilio: Plaza de Valderredible, S/N.
c) Localidad y código postal: Polientes 39220.
d) Teléfono: 942 776 002.
e) Fax: 942 776 155.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta el día anterior a la finalización del plazo de
presentación de proposiciones.

7.- Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales

a contar desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOC.

b) Lugar de Presentación: 
Registro General del Ayuntamiento de Valderredible, de

lunes a viernes, de 9 a 14 horas. Plaza de Valderredible
S/N. CP: 39220.

También podrán presentarse proposiciones por correo,
en cuyo caso el interesado deberá acreditar con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición de envío
en la Oficina de Correos y anunciar el mismo día al
Órgano de Contratación, por FAX o TELEGRAMA, la
remisión de la solicitud de participación. Sin cumplir tales
requisitos no será admitida la solicitud, en el caso en que
se recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licita-
ción.

No obstante, transcurridos 10 días desde la terminación
del plazo de presentación, no será admitida ninguna soli-
citud enviada por correo.

9.- Apertura de ofertas:
Tendrá lugar en el Ayuntamiento de Valderredible, a

las 10:00 horas del quinto día hábil siguiente a aquél en
que termine el plazo de presentación de proposiciones.
En caso de que se hubiesen presentado proposiciones
por correo y siempre que el interesado haya acreditado
con el resguardo correspondiente la fecha de imposición
del envío en la oficina de correos y anunciado el mismo
día a la Mesa de Contratación por fax o telegrama, la
remisión de la proposición, la apertura de proposiciones
tendrá lugar a las diez (10) horas del día decimoprimero
desde la terminación del plazo de presentación, siempre
que sea hábil, o el inmediato siguiente que lo sea (a estos
efectos se considera inhábil el sábado).

10.- Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Salcedo, 15 de abril de 2009.–La alcaldesa pedánea,
Encarnación González Cuevas.
09/6747

ENTIDAD LOCAL MENOR DE RUIJAS

Aprobación y exposición pública del pliego de cláusulas
administrativas y de condiciones técnico-facultativas par-
ticulares y anuncio de procedimiento abierto, para apro-
vechamiento cinegético del Monte 305 de CUP El Vallejo.

Aprobado por el Concejo de esta Entidad Local Menor,
en sesión ordinaria celebrada el día 10 de abril de 2009,
el pliego de cláusulas económico-administrativas que
habrán de regir la adjudicación mediante procedimiento
abierto, del aprovechamiento cinegético en los terrenos
del MUP 305 “El Vallejo”, perteneciente al pueblo de
Ruijas, por diez años. 

1.- Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Concejo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

Ayuntamiento de Valderredible.

2.- Objeto del contrato:
a) Denominación: Adjudicación del aprovechamiento

cinegético en los terrenos del MUP 305 “El Vallejo”, perte-
neciente al pueblo de Ruijas.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: A favor de la proposición que

resulte más ventajosa, con arreglo a los siguientes crite-
rios: Estar en posesión de la autorización de los propieta-
rios de fincas rústicas ubicadas dentro del perímetro del
Monte  para la integración de las mismas en el Coto de
Caza y cesión del derecho de caza al licitador (hasta un
máximo de diez puntos); Que el solicitante sea una
Asociación Deportiva (Agrupación, Club, etc.) inscrita en
la Dirección General de Deporte y que acoja a los caza-
dores locales (comprobable mediante el PTAC de los últi-
mos tres años) (tres puntos); Oferta económica (hasta un
máximo de 3 puntos).

4.- Tipo de licitación: 
A) Quinientos seis (506 euros) anuales, que podrá ser

mejorado al alza.

5.- Garantía:
- Provisional: No se exige.
- Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación, refe-

rido a los años de duración del contrato.

6.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Valderredible.
b) Domicilio: Plaza de Valderredible, S/N.
c) Localidad y código postal: Polientes 39220.
d) Teléfono: 942 776 002.
e) Fax: 942 776 155
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta el día anterior a la finalización del plazo de
presentación de proposiciones.

7.- Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales

a contar desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOC.

b) Lugar de Presentación: Registro General del
Ayuntamiento de Valderredible, de lunes a viernes, de 9
a 14 horas. Plaza de Valderredible S/N. CP: 39220.

También podrán presentarse proposiciones por correo,
en cuyo caso el interesado deberá acreditar con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición de envío
en la Oficina de Correos y anunciar el mismo día al
Órgano de Contratación, por fax o telegrama, la remisión
de la solicitud de participación. Sin cumplir tales requisitos
no será admitida la solicitud, en el caso en que se reci-
biera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación.

No obstante, transcurridos 10 días desde la terminación
del plazo de presentación, no será admitida ninguna soli-
citud enviada por correo.

9.- Apertura de ofertas:
Tendrá lugar en el Ayuntamiento de Valderredible, a

las 10:00 horas del quinto día hábil siguiente a aquél en
que termine el plazo de presentación de proposiciones.
En caso de que se hubiesen presentado proposiciones
por correo y siempre que el interesado haya acreditado
con el resguardo correspondiente la fecha de imposición
del envío en la oficina de correos y anunciado el mismo
día a la Mesa de Contratación por fax o telegrama, la
remisión de la proposición, la apertura de proposiciones
tendrá lugar a las diez (10) horas del día decimoprimero
desde la terminación del plazo de presentación, siempre
que sea hábil, o el inmediato siguiente que lo sea (a estos
efectos se considera inhábil el sábado).
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